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3 AB. XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 
NOTARIA CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DENOMINADA COMEXTIL S.A. “EN 

CUANTÍA: INDETERMINADA.-.+.=.=.=.n.n... 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy, 

veintidós de mayo del dos mil dieciocho, ante mí, 

ABOGADO XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK NOTARIO 

CUADRAGESIMO PRIMERO DEL CANTON GUAYAQUIL, 

comparece el señor GUILLERMO JESUS DIAZ ORTEGA, 

Divorciado, de profesión Ejecutivo, con número de 

celular cero nueve nueve cuatro nueve nueve ocho. 

nueve dos siete, con dirección Alfredo Baquerizo 

Moreno km. Cinco tres vía Duran Jujan, y con correo 

electrónico asesor.paulo(Ogmail.com, en su calidad de 

GERENTE GENERAL y Representante Legal de la 

compañía COMEXTIL S.A. “EN LIQUIDACION”, por tránsito 

en esta ciudad, tal como consta en el nombramiento que 

se agrega como documento habilitante. DOY FE.- Bien 

instruido en el objeto y resultado de esta escritura 

pública de REACTIVACIÓN de la compañía denominada 

COMEXTIL S.A. “EN LIQUIDACION”, a la que procede como 

"queda indicado con amplia y entera libertad para su 

24 otorgamiento, me presenta la minuta que es del teno 
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AB. XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 
NOTARIA CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTE: 

Comparece a la celebración de la presente escritura 

pública el señor GUILLERMO JESUS DIAZ ORTEGA, en su 

calidad de GERENTE GENERAL y Representante Legal 

de la compañía COMEXTIL S.A. “EN LIQUIDACION”.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES:A) La compañía COMEXTIL 

S.A. “EN LIQUIDACION”, se constituyó con domicilio en la 

ciudad de Guayaquil mediante escritura pública que 

autorizó el Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE Notaria 

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, el primero de 

septiembre de mil novecientos noventa y nueve, inscrita 

en Regístro Mercantil del Cantón Guayaquil el veintitrés 

de septiembre de mil novecientos noventa y nueve; B) 

Que Mediante Resolución número SCV-INC-DNASD-SD-14- 

cero cero dos nueve nueve uno uno del trece de 

noviembre del dos mil catorce, emitida por el 

Departamento de Disolución y Liquidación de la 

Superintendencia de Compañías de Guayaquil, por 

intermedio del Director Jurídico, declaró Disuelta de 

oficio a la compañía denominada COMEXTIL S.A. “EN 

LIQUIDACION”, la misma que fue inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el cuatro de diciembre 

¿del dos mil catorce; C) Mediante Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el veintiuno de, 

«, Mayo del dos mil dieciocho, resolvió Ta 

Qe REACTIVACIÓN de la compañía denominada COMEXTIL 

.: S.A. “EN LIQUIDACION”.- TERCERA: REACTIVACIÓN: 

Con los antecedentes expuestos el compareciente,
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y AB. XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 
NOTARIA CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

GUILLERMO JESUS DIAZ ORTEGA en su calidad de 

GERENTE GENERAL y Representante Legal de la compañía 

COMEXTIL S.A. “EN LIQUIDACION” “, y en cumplimiento de 

lo resuelto por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el veintiuno de mayo del dos 

mil dieciocho, declara: Uno) Que se Reactiva la 

compañía, la misma que fue declarada disuelta 

mediante Resolución número SCV-INC-DNASD-SD-14- cero 

cero dos nueve nueve uno uno del trece de noviembre 

del dos mil catorce emitida por la Superintendencia de 

Compañías Valores y Seguros la misma que fue inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el cuatro 

de diciembre del dos mil catorce, no obstante habiendo 

la compañía saneado las causales que motivaron a su 

Disolución de Oficio, se proceda a su correspondiente 

REACTIVACIÓN por considerarlo conveniente para los 

intereses de la empresa.- CUARTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA: Con los antecedentes expuestos, 

GUILLERMO JESUS DIAZ ORTEGA a nombre y en 

representación de la compañía denominada COMEXTIL 

S.A. “EN LIQUIDACION”, procede a DECLARAR BAJO 

JURAMENTO lo siguiente: Que la compañía 

denominada COMEXTIL S.A. “EN LIQUIDACION”, 

sta del Acta de Junta General Extraordin Na E nistas celebrada el veintiuno de mayo 

dieciocho, resolvió: Uno) La Reactivación 

mpañía denominada COMEXTIL S.A. “EN LIQUIDACION?”. 
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AB. XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 
NOTARIA CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Además bajo juramento declaro también que la compañía a 

la que represento NO ha celebrado contrato con las 

instituciones del Estado y no mantiene deudas ni tiene 

pendiente obra pública alguna con dichas instituciones, 

declaración acorde a lo que consta en el Acta de Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

veintiuno de mayo del dos mil dieciocho, cuya copia 

certificada se agrega a la presente escritura pública 

como documento habilitante.- Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez de esta escritura pública. Dejo constancia 

que el Abogado CARLOS ALBERTO CRUZ FRANCO 

queda autorizado para realizar los trámites que sean 

necesarios para la aprobación ante la Superintendencia 

de Compañías, Valores y Seguros e inscripción en el 

Registro Mercantil del presente ¡instrumento que 

contiene la escritura pública de REACTIVACIÓN de la 

compañía denominada COMEXTIL S.A. “EN LIQUIDACION”.- 

Abogado CARLOS ALBERTO CRUZ FRANCO — Con 

registro número doce mil setecientos ochenta y tres del 

colegio de abogados de .Guayaquil.- (Hasta aquí la 

Mínuta).- Queda agregado en el registro a mi cargo, 

formando parte integrante de la presente escritura la copia 

del nombramiento Gerente General y Representante Legal 

de la compañía COMEXTIL S.A. “EN LIQUIDACION”, así 

como la copia certificada del Acta de la Junta General 

de accionistas autorizando a su Representante Legal 

para que intervenga en el presente acto. El otorgante,
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| 
AB, XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 
NOTARIA CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

GUILLERMO JESUS DIAZ. ORTEGA ha Justificado..su___. . 

intervención con la presentación de .sus respectivos 

documentos de identificación personal.- Leída que le 

fue la presente Escritura Pública de principio a fin, y en 

alta voz, por mí, el Notario a la compareciente, ésta dijo 

estar de acuerdo, la aprobó y se ratificó en todas y 

cada de sus partes, por lo que firma en unidad de acto 

conmigo, el Notario, de todo lo cual DOY FE.-.-.-.=.m.n.n.-.- 

COMEXTIL S.A. “EN LIQUIDACION” 

CUIDA 
GUILLERMO JESUS DIAZ ORTEGA 

GERENTE GENERAL ¡ Y 

C.C. 4 0913174025 

C.V. $$ 013.023 

R.U.C-X 0992247398001 A
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA COMEXTIL S.A. en 

“Liquidación” CELEBRADA EL 21 DE MAYO DEL 2018.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintiún días de mayo del dos mil dieciocho, 
siendo las nueve horas, en las calle Escobedo N.-1118 y av. Nueve de 
octubre, se reúnen los accionistas de la Compañía denominada COMEXTIL 
S.A. en “Liquidación”, señor GUILLERMO JESUS DIAZ ORTEGA 
propietario de 19999 acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos 
de dólar de los Estados Unidos de América cada una; y la señora; HILDA 

CAROLINA DIAZ ORTEGA propietaria de 1 acción ordinaria y nominativa de 
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una. Con 
las acciones referidas se encuentra la totalidad del capital suscrito y pagado 
de la compañía. 

Los Accionistas por unanimidad deciden en constituirse en Junta General 
Extraordinaria Universal de Accionistas y designar para que actúe como 
Presidente de la Junta General, la señora HILDA CAROLINA DIAZ 
ORTEGA, y como Secretario de la Junta, el Gerente General de la Compañía 
el señor GUILLERMO JESUS DIAZ ORTEGA, Inmediatamente el Presidente 
toma la palabra y manifiesta que en cumplimiento a lo previsto en el Art. 238 
de la Ley de compañías vigente, deberán los accionistas expresar su 
conformidad para tratar los siguientes puntos del orden del día: 

PRIMER PUNTO: La conveniencia de Reactivar la compañía la misma que 
mediante Resolución Numero SCV-INC-DNASD-SD-14-0029911 emitida por 
la Superintendencia de Compañías Valores y Seguros de fecha 13 de 
noviembre del 2014 por intermedio del Director Jurídico de la Oficina de 
Guayaquil, fue declarada Disuelta la compañía COMEXTIL S.A. en 
“Liquidación”, Resolución que fue inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil el 4 de diciembre del 2014. 

SEGUNDO PUNTO: Autorizar al señor GUILLERMO JESUS DIAZ ORTEGA, 
en su calidad de Gerente General de la Compañía, para que suscriba la 
correspondiente escritura de. REACTIVACIÓN y realice todos los trámites 
pertinentes para su aprobación. Igualmente se autoriza al Abogado Carlos 
Alberto Cruz Franco para que realice todos los trámites, diligencias y 
peticiones necesarias para 'su aprobación e inscripción en el Registro 
Mercantil correspondiente. 

Los asistentes manifiestan estar de acuerdo con los puntos del 
por lo Eds e el Presidente de la Junta declara formalmente instalqfiágL 
la exi Bolsón del Presidente, sobre la imperiosa necesidad dif eb 
e n de la compañía. Los presentes proceden a delibera NES 
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PRIMER PUNTO: Reactivar la compañía la misma que mediante Resolución 
Numero SCV-INC-DNASD-SD-14-0029911 emitida por la Superintendencia 
de Compañías Valores y Seguros de fecha 13 de noviembre del 2014 por 
intermedio del Director Jurídico de la Oficina de Guayaquil, fue declarada 
Disuelta la compañía COMEXTIL S.A. en “Liquidación”, Resolución que fue 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 4 de diciembre del 
2014. No obstante habiendo la Compañía saneado las causales que 
motivaron su Inactividad y Disolución, tal como consta y declaran las 
Resoluciones SC4J-DJDL-G-12-0000664 del 7 de febrero del 2012 y SCV- 
INC-DNASD-SD-14-0029911 del 13 de noviembre del 2014, 
respectivamente, “emitidas por la Superintendencia de Compañías Valores y 
Seguros. . 

SEGUNDO PUNTO: Autorizar el señor GUILLERMO JESUS DIAZ ORTEGA, 
. -£n calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía para 

que otorgue la correspondiente Escritura Pública de REACTIVACIÓN de la 
compañía.- No habiendo otro tema a tratar, se concede un receso para la 
redacción de la presente acta, luego de lo cual es leída a los accionistas de 

los mismos que suscriben en señal de aceptación en unidad de acto. 

Reinstalada la sesión con la asistencia de las personas anotadas al 
comienzo, por Secretario se da lectura a esta Acta la misma que es aprobada 
por unanimidad y sin modificación alguna por los accionistas y certificada por 
el Secretario de la Junta. Con lo cual se levanta la sesión a las catorce 
horas.-f) HILDA CAROLINA DIAZ ORTEGA / Presidente de la junta/ 
/Accionista; f) GUILLERMO JESUS DIAZ ORTEGA / Secretario de la junta 
1 Accionista. 

Certifico que la presente acta es fiel copia de su original que reposa en el 
archivo de la compañía, en la ciudad de Guayaquil el 21 de mayo del dos mil 
dieciocho.- 

Chas e] f) GUILLEROM SUS DIA DIAZ ORTEGA 
Secretario de la Junta 
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Suayacuil, 20 de Enero del 2009 il 

señor: 

GUILLERMO JESÚS DIAZ ORTEGA 

Ciudad.- o S3207 M Eh 

Estimado Señor: 

Cúmpleme informar que la junta general universal de accionistas de la compañía 

COMEXTIL S.A, gn su sesión celebrada el día de hoy el día de hoy, tuvo el cierto de elegir GERENTE 

GENERAL e la misma por un periodo de 5 AÑOS, fon las atribuciones constantes en el estatuto 

social de la misma. v 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial. 

da la compañía en forma individual. / : ” 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada antes el Notario 

Vigente Primero del Cantón del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete el 1 de 

Septiembre de 1.999, ta misma que ha sido jascrita en el Registro Mercantil del Cantón. - 

Sena el 23 de Septiembre de/1.999. ** AN    
" tentam nente, 

elegido.- Guayaquil, 20 de Enero del 2009, 

CD. Ds 
Cno 

GUILLERMO JESUS ds, 

Gerente General 

n 

GUILLERMO JESUS DIAZ ORTEGA 

  

N? de cedula; 091317402-5 

£ Certificado de Votación: 127-0030 y 

Nacionalidad: Ecuatoriana  



  

NUMERO DE REPERTORIO: 5.059 
FECHA DE REPERTORIO: 02/feb/2009 

HORA DE REPERTORIO: 11:17 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha cuatro de Febrero del dos mil nueve queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

COMEXTIL S.A., a favor de GUILLERMO JESUS DIAZ ORTEGA, 
a foja 12,843, Registro Mercantil número 2.239. -. 

ORDEN: 5059 

OOO 
CUDOL IA DMI EADDD Ra 

ER 

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTUL. 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

  

    DOCUMENTO Extirin QUE sE INCORPORA, ALA PRESENTE ESCRITURA dl . Xavier Larrea Noa k 0 a ACESIHO PRIMERO NTON GUAYAQUIE 

CERTIFICO; ESCONFOR» y



REPÚBLICA DEL ECUADOR 828); Dirección General de Registro Civil, 

8 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

” Identificación y Cedulación 

, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Núrñero único de identificación: 0913174025 

. Nombres del ciudadano: DIAZ ORTEGA GUILLERMO JESUS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  
' 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

¡CONCEPCION/ : 
  

, 

  

    
Fecha de nacimiento: 19 DE FEBRERO DE 1974 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO' 

Cónyuge: No Registra 
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¿ Fecha de expédición: 9 DE MARZO DE 2015 
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Información certificada a la fecha: 22 DE MAYO DE 2018 

Emisor: INES ISABEL NAVARRETE CHAVEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - G    
  

NP? de certificado: 187-123-13076 

IA | Ing. Jorge Troya Fuertes . 
-123-: s . e ss SA SA 

187-123-13076 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/firtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emision. En caso de presentar inconvenientes con este documento escrba a enlineaUregistrocivil.gob,ec 

          

        

  

      

  

      

      

  Documento firmado electrónicamente



  

  
  

ES CERTIFICADO DS VovAcióN A 
aa eñeY 

pom 
AE 

    

- 
091317, 

01 3 013.023 
9: 3 co Apra 

O JES 
DIAZ ORTEGA SUILLERIA a 

Ed 
CIRCUNSCRIPCIÓN GUAYAQUA 
ZONA. 

7 PARROQUIA 

  

ARDIENDO 

  

Mmm ERTÍPICO: ES CONFORM: AL DOCUMENTO EXHIBI.. QUE SE INCORPORA ALA PRESENTE ESCRITURA ábo. Xavier Larrea Homar NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



  
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

«de hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992247398001 

- <> | -«RAZÓN SOCIAL: - . COMEXTIL S.A, o e. . 
.* , 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: DIAZ ORTEGA GUILLERMO JESUS 

CONTADOR: CAMPOZANO MACIAS JOSE CLEMENTE 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SN NÚMERO: “- SIN 

FEC, NACIMIENTO: 

FEC. INSCRIPCIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

FEC. [NICIO ACTIVIDADES: 

FEC. ACTUALIZACIÓN: 

FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

23/09/1999 

14/02/2012 23/09/1999 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL: Co Deo 2 A A 
+ ACTIVIDADES AGRICOLAS 

  

DOMICILIO. TRIBUTARIO. “ii —     

Provincia: GUAYAS Canton: ALFREDO BAQUERIZO MORENO Parroquia: ALFREDO BAQUERIZO MORENO Ciudadela: LAS RIBERAS Calle: AV, PRINCIPAL Numero: 
S/N Carretero: VÍA JUJAN - SAN LUIS Kilometro: CINCUENTA Y UNO Referencia ubicacion: JUNTO A LA GASOLINERA SAN AGUSTIN Telefono Trabajo: 042748251 

  

DOMICILIO ESPECIAL: —. . A - Re So a 
SN 

        

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS       
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulle en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores e los limites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la lay 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar conte 
preste servicios únicamente con farifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  

        

  

   

á 
=d 

[HE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: , MEE A AA 
+ DE ESTABEECÍMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 
AGA 1ZONA Bl GUAYAS CERRADOS > ana 

Ta “0, y 

22 Es 
os 3 
5 
22 8 23 

. 23 
PES 
ms 

,
 

     

Código: RIMRUC2018001111339 

Fecha: 21/05/2018 11:41:58 AM   
Pag. 1 de 2 
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NÚMERO RUC: 

- |. RAZÓN SOCIAL: 

1 
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 

NOMBRE COMERCIAL: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES AGRICOLAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

- 

    
Pag. 2 de 2 

[ESTABLEGMIENTOS REGISTRADOS -' : 

Código: RIMRUC2018001111339 
Fecha: 21/05/2018 11:41:58 AM 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

0992247398001 

COMEXTIL S.A. 

Estado: ABIERTO - MATRIZ 

FEC. CIERRE: 

Provincia: GUAYAS Canton. ALFREDO BAQUERIZO MORENO Parroquia: ALFREDO BAQUERIZO MORENO Ciudadela: LAS RIBERAS Calle; AV. PRINCIPAL Numaro: 
S/N Referencia: JUNTO A LA GASOLINERA SAN AGUSTIN Carretero: VIA JUJAN - SAN LUIS Kitometro: CINCUENTA Y UNO Telefono Trabajo: 042748251 

«le hace bien al país! 

FEC. INICIO ACT.: 23/09/1999 

FEC, REINICIO: 
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      REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
5 «le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992247388001 
- RAZÓN SOCIAL: COMEXTIL S.A. 

[ESTABLEGMIENTOS REGISTRADOS. "eo 

= - 
No. ESTABLECIMIENTO: — 901 Estada: ABIERTO - MATRIZ FEC,INICIO ACT: 23/09/1899 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC, REÍNICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
ACTIVIDADES AGRICOLAS 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

J 

Provincia: GUAYAS Canton: ALFREDO BAQUERIZO MORENO Pasrogula; ALFREDO BAQUERIZO MORENO Cludadota: LAS RIBERAS Calle; AY. PRINCIPAL Numero: 
SIN Referencia: JUNTO ALA GASOLINERA SAN AGUSTIN Carretero. VIA JUJAN - SAN LUIS Kilometro: CINCUENTA Y UNO Telefono Trabajo: 042748251 
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UPERINTENDENCIA 
Oh COMPAÑÍAS Y VALORES 

ES 

y 

: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

- RESOLUCION NO. SEVANCDNASD-SD-J4 00239911 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

    

CONSIDERANDO; 

QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de la Constitución de la República, (4 Superintendencia de Compañías y Valores es un 
organismo técnico de vigilancia, auditoria, Intervención y control, que actúa de oficio o por sequefimiento cludadano, según corresponda; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañílas dispone que la Superintendencia de Compañtas y Valores es el organismo técnico y con zutonomla 
administrativa, económica y financiera que viglla y controla la organización, actividades, cr disolución y liquidación de las compañías y     
Dtras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE la señorita Superintendente de Compañfas y Valores, en virtud de lo dispuesto en el Ingibo tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías, se. 

halla investido de la facultad de declarar la disolución y ordenar la llguidación de las compañlas que hablendo sido declaradas Inactivas, persistan en 
tal situación; 

QUE hablendo transcurrido más de treínta días desde la fecha en que fuera declarada ti Inectlvidad de las Compañfas constantes en este 
considerando, se encuentran incursas en la causal de Disoluctón prevista en ef inciso tercero fel Art. 360 de la Ley de Compañías, las siguientes 

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

compañlas; 

EXP. COMPAÑÍA NOTARIA 7 A FECHA ESC, abi e, 

103772 | COMERGURS.A 38 GUAYAQUIL | 02/03/2001 | 30/03/2001 [| GUAYAQUIL 
101499] COMERKOTS.A, 21 sulayaquiL | 30/06/2000 ] 27/07/2000 | GUAYAQUIL 
141427 | COMERKVISAS.A. 29 GS prucur 24/08/2011 | 33/08/2011 | GUAYAQUIL 

113200 | COMERPARTS.A. 30 GilayaquiL | 07/05/2003 | 30/05/2003 | GUAYAQUIL 
8342 | COMERSA CORPORACION MERCANTIL 5A 14 GUAYAQUIL | 20/01/1977 | 28/08/2977 | GUAYAQUIL 

123796 | COMERSAINS.A, 16 GUAYAQUIL | 12/07/2006 | 21/07/2008 | GUAYAQUIL 
124558 | COMERSATEC S.A. 38 GUAYAQUIL | 16/12/2005 | 22/06/2006 | GUAYAQUIL 
121123 | COMERTECHS.A. 3 GUAYAQUIL | 04/11/2008 | 22/11/2005 | GUAYAQUIL 

126911 | COMERTEXS.A. 16 GUAYAQUIL | 03/04/2007 | 08/05/2007 | GUAYAQUIL 

51001 | COMET GROUP S, A. COMETGROUPSA 30 GHAYAQUIL | 27/05/2010 [ 04/06/2010 | GUAYAQUIL 

102322 | COMEXITO SA. - 29 efjavaquie | 23/08/2000 | 23/12/2000 | GUAYa Dil). 
39081 | COMEXTILS.A. 21 cbayaquit | 01/09/1393 | 23/09/1999-| "GUAYAQUIL ¿| :=0> 

.L 200980 | COMEYS.A, 21 GIAyAQuIE | 20/08/2000 | 12/05/2000; [GUAYAQUIL 
(PET, COMAICORPSA 5,A. 21 GlhavaquiL | 12/03/2007 | 13/04/2007 | GUAYAQUIL 

o 215850 | COMIAPZS.A. 30 GlayaquiL | 02/05/2011 | 03/05/2071 | GUAYAQUIL” 
E PcoMDn RAPIDA GODOF00D S.A. 1 GPAYAQUIL | 22/08/2006 | 27/09/20083| GppAYAQUiL, 

pe 1264533 | COMIDAS RAPIDAS DEL ECUADOR COMRASA S.A. 25 GjpavaQuiL | 15/09/2010 | 25/11/2010%4, GUAYAQUIL<]: 
[225673 | COMIDAS RAPIDAS TOTALLY BAKED S.A, 24 ejjayaquiL | 20/09/2007 | 05/11/2007; (GUAYAQUIL, 

Es2ñ2s23 | COMIENZOCORP 5.A. 30 GUAYAQUIL | 26/20/2008 | 01/12/2006». / GyAYAQUIE | 
pa 315433, TSCOMIKA S.A, 21 GUAYAQUIL [ 25/03/2004 | 30/04/2004 “[-GUAYÁNUIL. 
E et3830 | COMILEYSA. 30 GbAvAQuiL | 30/11/2010 | 27/12/2010 | GUAYAQUIL 
Eq 3420] COMINGUE S.A, 30 GuAyAquit | 08/08/2007 | 03/09/2007 | GUAYAQUIL 
Ch -Sp82IW COMISARIATO DEL PACIFICO S.A. COMIDELPACI 25 GbavaquiL | 14/09/1989 | 05/06/1985 | GUAYAQUIL 
sE y IMISENSA S.A, 21 GUAYAQUIL | 15/11/2005 | 24/21/2005 | GUAYAQUIL 

ISI COMITASNTS.A, 7 GUAYAQUIL | asfosf2005 | 18/07/2005 | GUAYAQUIL 
28575) COMMATERIALSA S.A, 21 VAYAQUIL | 20/08/1988 | 15/09/1998 | GUAYAQUIL 
19168 | COMODISA INMOBILIARIA COMODITIS SA 5 VAYAQUIL | 22/05/1880 | 29/07/1980 | GUAYAQUIL 
102821 | COMP, COUNSELING CIA. LTDA. 21 GUAYAQUIL | 14/07/2000 | 29/08/2000 | GUAYAQUIL 
109152 | COMPACTELS.A. 21 UAYAQUIL | 25/06/2002 | 29/07/2002 | GUAYAQUIL 
56851 | COMPANIA AEREA AEREO EXPRESO S.A. COMARPREX 7 luAyaQuiL | 15/03/1989 | 04/05/1988 | GUAYAQUIL                 
  

     



  

E Sur ENDENCIA 
DbCOMPARÍAS Y VALORES.     SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

EN ejercicio delas atribuciones delegadas Por la señorita Superintendente de Compañías Y Valores, mediante Resolución No. ADM-14-002 de 

6 de febrero de 2014 y Resolución No, SC-INAF-ONTH-2014-111 de 19 mayo de 2014. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.» DECLARAR disueltas Por inactividad a las compañías mencionadas en el considerando cuarto de esta Resolución por estar 
Incursas en la causal de Disolución previstajen el inciso tercero del Árt. 360 de la Ley de Compañías, 

ARTICULO SEGUNDO.» NOTIFICAR a las Rep[esentantes Legales de las indicadas compañfas mediante la publicación de la presente Resolución que 

se realizará, Inmediatamente, por una sola vez, en el sitto Web Institucional; y quienes se consideren con derecho a Impugnar esta Resolución lo 
hagan dentro del término de dlez días postgrlores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo Contencloso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO, ORDENAR que ejecut: 

  

riada esta Resolución, en el término de cinco dias, el Registrador Mercantll o de la Propiedad a cargo 
del Registro Mercantil del domicilio principal de las compañías; a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de 
referencia previstas en el Inciso primero el artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copla de lo actuado remitirá a la 

Superintendencia de Compañas y Valores.     ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejeculadas las formalldades prescritas, las compañlas se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida la 

Inscápción de la presente Resolución, Durahte este proceso a la denominación de las compafifas, se agregarán las palabras “en liquidación”. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Notarios señalados en el primer considerando de esta Resolución, dentro del término de clnco días, tomen 

nota del contenido de la presente, al margbn de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas anterlormente. 

Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o los Adfnialstradores de las compañías disueltas por esta resolución realicen nuevas operaciones y advertirles 
que sus facultades quedan limitadas a: 1.- feallzar las operaciones que se hallan pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3.- Extinguir las obligaciones 

anteriormente contraídas; y 4- Representaf]a la compañía para el cumplimiento de los fines indicados. 

ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Liquidadorlde cada una de las compañlas que se indican en el considerando cuarto de esta resolución 2 sus 

respectivas representantes legales, y confefitles todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a 
fin de que efectúe las operaciones de llquidkción. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el llqUjdador inscriba su nombramiento en el término de diez días, contados desde su aceptación, en el 
Reglstro Mercantil o de la Propledad a cargq[del Registro Mercant! del domielllo principal de las compañías, 

ARTICULO NOVENO,- DISPONER que los señpres Registradores de la Propiedad de los cantones donde las compañlas tuvieran hienes Inmuebles, 

  
no hagan las inscripciones o anotaciones, sh 

ARTICULO DECHMO.- DISPONER que se remit 

fines consiguientes. 

ARTÍCULO UNDECIMMO.- ORDENAR que prev; 

Socledades de la Superintendencia de Comp. 

CUMPLIDO, lo anterior rernitase a este Desp; 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superi: 

ECC/DLCS.- 

  

  

o Intervintere en los sespectivas contratos el Liquidador designado por esta Institución, 

copa de esta Resalución al Director Reglonal del Serviclo de Rentas Internas del Litoral Sur, para los 

a la Inscripción de la presente Resolución en el Reglstro Mercantil, la Subdirectora de Registro de 

ñas y Valores nroceda a Ingresar a la base de datos, los refarentes a esta Resolución. 

cho copla certificada de esta Resolución. 

tendencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, a, 1 3 NOV 201 h 

AB. CARLOTA CAMACHO CO£LLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

       DATOS DE ESTA 4 LOS DATOS. 

ES INSCRIPCION CONSTAN 
de EN HOJA DE SEGURIDAD        
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: 7 $ ” 

S Registro Mercantil de Guayaquila - 
l -NUMERO DE REPERTORIO:61.231 — ' o 

o, FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2014 
” HORA DE REPERTORIO;12:00 
    |   

— 
: 1 

, En cumplimiento en lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
A Cantón Guayaquil 'ha inscrito lo siguiente: y 3 7 

, 

  

1.- Con fecha cuatro de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la 
L Resolución N* SCV-INC-DNASD-SD-1400-29911, dictada_el 13 de 

noviembre! del 2014, por la Subdirector(a) de Disolución, AB. n= 
/ CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución 

por Inactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, de fojas 
130,584 a 130.586, Registro Mercantil número 5.711. 2.- Se tomó nota del 
contenido de esta” Resolución, al margen de la(s) inscripción(es) 

o respectiva(s). 
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/ E NTACIÓN Y ARCHIVO 
ADE COMPAÑÍAS Dz GUAY, , E AQUI 

BIDbO 

18 JUN 200 2 
Receptor: Móni Plor: Mónica Villacresos indarte 

CERTIFICO: ES CONFOR 
ADDJOCUMENTO EXHIBIDO. 

* QUÉ SEANCORPORA A LA 
PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Xavier Larrea Howek 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

| 
ON 

  

—
=
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    EU ROSCADO 
Ú JEAN qua 

Factura: 001-002-000059499 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901041000490 

A 
20180901041000490 

  

MATRIZ 
  

FECHA: 1 DE JUNIO DEL 2018, (11:23) 
  

TIPO DE RAZÓN: RESOLUCION NUMERO SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00004638 
  

'ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE LA COMPAÑIA COMESXTIL S.A. "EN LIQUIDACION" 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22-06-2018 
    NUMERO DE PROTOCOLO:   20180901041P02487     

OTORGANTES 

SOCIAL 

GUILLERMO 

OTORGADO POR . 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD TIPO INTERVINIENTE 

REPRESENTANDO A CÉDULA 

AFA DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. IDENTI! 

(0913174025 

Na, IDENTIFICA: 

  

  

  

  

    

TESTIMONIO | 

ACTO O CONTRATO: RESOLUCION NUMERO SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00004638 ] 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [29-06-2018 4 ] a 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 490 / LN       

  

    
7 

ras A 
NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



RA Z ÓN: En cumplimiento con lo que dispone el Artículo SEGUNDO tomo 

nota de la Resolución de número SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00004638 

de veintinueve de Mayo del año dos mil dieciocho, suscrita por la Abogada 

Maria Elvira Malo Cordero, Directora Nacional de Actos Societarios y 

Disolucion, al margen de la ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA COMEXTIL S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

otorgada ante el Notario Público Titutar Cuadragésimo Primero del Cantón 

Guayaquil, Abogado Xavier Larrea Nowak, el veintidós de Mayo del año dos 

mil dieciocho, en estafecha- 

Guayaquil, a 01 de Junio del 2018 

LOCERTIFICA- EL NOTARIO... , ) ¿ 

na] ón 

Hb, e, Lorea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

BL PANTÓN GUAYAQUIL 

   

  

   



    

Ls 

Factura: 002-002-000024913 

  

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901021000533 

  

  

  

  

  

  

    

. MATRIZ . - 

FECHA: 4 DE JUNIO DEL 2018, (12:11) - : 

TIPO DE RAZÓN: RESOLUCIÓN NO. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00004638, DE LA SUPERINTENDENCIA DE TOMPANÍAS 

ACTO O CONTRATO; + CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA COMEXTIL S.A. . nt ee 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 01-09-1999 > - 

NÚMERO DE PROTOCOLO: + |- Z c A ! o ,       

SOLORZANO ALAVA 
FRANCISCO VALENTIN 

A 

ACTO O TO; 

FECHA DE 

FECHA; 

DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE 

OTORGANTES 

SOCIAL. 
VA 

FRANCISCO VALENTIN 

  

y TIPO INTERVINIENTE » 

DE PROTOCOLO: 

PROTOCOLO: 

  

POR 251 

_|éébuta:.'* 

A E AA A MA 

» + ¡DOCUMENTO DE IDENTIDAD:. 

  

DE 

22-05-2018 

8-09-01-041P02487 

  

NOTARIO(A) KARLA LANA TRÓNCOZÓ HASING - 

  

NOTÁRÍA VIGÉSIMA PRIMERA PEL CANTON GUAYAQUIL > a 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901 021000533 

DEL 2018, (12:11 

DELA 

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE COMPAÑÍA 
  

  FECHA DE OTORGAMIENTO:   22-05-2018   
 



CORONA. 
NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

2018-09-01-021-000533 

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera . 

del Cantón Guayaquil, Conforme a lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00004638, dictada por la Directora 

Nacional de Actos Societarios y Disolución de la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros, Abogada María Elvira Malo Cordero, el 29 de mayo del 2.018, se 

tomó nota de la mencionada resolución que aprueba la Reactivación de la 

compañía COMEXTIL S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, constante en la escritura pública 

otorgada por el Notario Cuadragésimo Primero del cantón Guayaquil, Abogado 

Xavier Antonio Larrea Nowak, el 22 de mayo del 2.018, al margen de la matriz de la 

escritura pública de “CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA COMEXTIL 

S.A”, otorgada ante el entonces Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 

abogado Marcos Díaz Casquete, el 01 de septiembre de 1,999, la misma que se 

encuentra en el protocolo de escrituras públicas a mi cargo.- Firmado y sellado en 

la ciudad de Guayaquil, el 04 de Junio del 2.018.- y 

CCAA IMA 
AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

- 20180901041P02487 - -     

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

    
  

  
  
    
    
  
  
  

  

  
  

  

                
  

  
              
  

  
  
      

  

  
  

  

  

EXTRACTO 

os [Escritura No: _ [20180901041P02487 ] 

"e [ a ACTO O.CONTRATO; 
“7 . REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO; — [22 DE MAYO DEL 2018, (11:28) A 
: - = y 7 o» 

OTORGANTES 

PA E e OTORGADO POR co 2¿5o” o AS han 

Tipo Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Intervintente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

DIAZ ORTEGA GUILLERMO REPRESENTAN ECUATORIA [GERENTE COMEXTIL S.A. EN 

Natural [esus DOA CÉDULA 0913174025 [wa GENERAL LIQUIDACIÓN 

* 5 AA, TALA FAVORDE or a TA o 
Tlpo Documento de No, 

. Persona . Nombres/Razén social interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 
Po =. Provincia :--. EN Zo . Cantón _. Ñ ' se |” . Parroqula. - s 

- GUAYAS GUAYAQUIL ROCA 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
| CONTRATO: INDETERMINADA MN ] 

[!   

32% 3 
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NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



   

   

  

     
    

    

    

    

    
    

       

    
     

  

    

  

NUMERO DE REPERTORIO; 2 27.190 o yo7 zm 
FECHA DE REPERTORIO; 05 jun/2018 o o O 

  

n nino con lo dispuesto.en. la ley, el Registrador Mercantil del” 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: _ 

1.- Con fecha siete" de Junio del dos mil dieciocho .en cumplimiento de lo 

2 ordenado cen la o. -Resolición NN SCVS- INC-DNASD- -SAS-2018- 
UN 00004638, dictada por el Diréctor Nacional ' de Actos Societarios y 

- Disolucion; AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 29 de mayo 

del 2018, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 

. resolución antes mencionada, la misma” que"contiene la Reactivación de la E 
Z compañía denominada: COMEXTIL S.A., de fojas 27.341 a 27.356, 

-* Registro Mercantil número 2.398. 2.- “Se efecfuaron dos anotaciones al 

: ¿margen de 1965) inscripción(es) respectiva(s).* 

: - ORDEN: 27790 o 

NA O - e. 

E ' il T Eu H-L- 7 
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A Guayaquil, 08 de junio de 2018 
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UPERINTENDENCIA 
PARANA AS De td     

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00004638 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO . 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-00029911 del 13 de noviembre del 2014 e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 04 de diciembre de) 2014, se declaró la disolución de 

varias compañías, entre las que consta COMEXTIL S. A. por encontrarse incursa en lo previsto en tercer 

inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañias, 
Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 

y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías, en concordancia con el artículo 30 del Reglamento 
sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañías nacionales y 
cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, en lo pertinente, establece 
que cualquiera que haya sido la causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación 
puede reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, 
siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de 
Compañías, Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía denominada COMEXTIL S. A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, ha presentado la escritura pública de reactivación, otorgada ante el Notario Cuadragésimo 
Primero del cantón Guayaquil, el 22 de mayo del 2018, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se emitió el informe favorable 
contenido en el memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-18-0582-M de 29 de mayo del 2018, para la 
aprobación de la mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución No, SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía COMEXTIL “EN 
LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tomen neta al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 
y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 
del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 
a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las 
notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 
razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

  

A
 

1 
1,

4 
08
/0
6/
18
 

N”
 
TR

AM
IT

E:
 

41
53

8-
00

41
-1

8 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

Re
so
lu
ci
ón



  

  

mn 

  

¡TENDENCIA 
NS RES     

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, si hubiera nombramiento inscrito. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, a través de Secretaría General. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.” DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, a 29 de mayo del 2018, 
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